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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL 
ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

LESOTHO 

La siguiente comunicación, de fecha 27 de septiembre de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación del Reino de Lesotho. 
 
 

_______________ 
 
 
 
La Misión Permanente del Reino de Lesotho ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
la Organización Mundial del Comercio y otras organizaciones internacionales con sede en Suiza 
saluda atentamente a la Organización Mundial del Comercio y tiene el honor de presentar las 
siguientes notificaciones correspondientes a 2013 de conformidad con distintos Acuerdos: 

i. Notificación de conformidad con el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII 
del GATT 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana); 

ii. Notificaciones de conformidad con el artículo 10 y el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo 
sobre la Agricultura. 

La Misión Permanente del Gobierno del Reino de Lesotho ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra, la Organización Mundial del Comercio y otras organizaciones internacionales con sede en 
Suiza aprovecha la oportunidad para reiterar a la Organización Mundial del Comercio el testimonio 
de su consideración más distinguida. 

_______________ 
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NOTIFICACIÓN DE LESOTHO DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL GATT DE 1994 
(ACUERDO SOBRE VALORACIÓN EN ADUANA) 

Prescripción  Conformidad  Base legal y reglamentaria  Procedimiento 

Párrafo 1 del artículo 20 y 
párrafo 1 del artículo 22 
del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VII 
del GATT de 1994, y 
documento G/VAL/5 

Lesotho, mediante la Autoridad 
Fiscal de Lesotho (Aduanas e 
Impuestos Especiales), cumple las 
prescripciones del Acuerdo relativo 
a la Aplicación del Artículo VII 
del GATT de 1994 y está en 
conformidad con dichas 
prescripciones. 

Ley de Aduanas e Impuestos Especiales 
de 1982 (capítulo IX, artículo 68) 
(Modificación de 1983)  

y  

Reglamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de 1984 (capítulo IX, 
artículo 52)  

De los seis métodos de valoración en aduana previstos en el 
artículo VII del GATT de 1994, el aplicable a la mayor parte de 
las importaciones en el país sujetas a dichos métodos sería el 
del "valor de transacción". 

  
Artículo 1: 98% de las importaciones son valoradas con 
arreglo al artículo 1. 

Artículo 8: se aplica a fin de efectuar ajustes en el precio 
pagado o por pagar de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1. 

Artículos 2 y 3: 2% de las mercancías importadas serían 
valoradas con arreglo a estos métodos. 

Artículos 5, 6 y 7: prácticamente no se aplican, pero 
obviamente se recurriría a ellos de ser necesario. 
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AVISO LEGAL N° 30 DE 2012 

Reglamento de Aduanas e Impuestos Especiales (Modificación), de 2012 

adoptado de conformidad con el artículo 123(1)(e) de la  
Ley de Aduanas e Impuestos Especiales, de 1982.1 

TIMOTHY THAHANE, 

Ministro de Hacienda y Planificación del Desarrollo, establece el siguiente reglamento: 

Denominación y entrada en vigor 

1. El presente reglamento se denominará Reglamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
(Modificación), de 2012, y entrará en vigor en la fecha de su publicación en la Gaceta. 

Modificación de la regla 38 

2. La regla 38 del Reglamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 19842 será suprimida y 
sustituida por el siguiente texto: 

"Alquiler que se ha de pagar en el depósito estatal 

38. La cuantía del alquiler que se ha de pagar respecto de las mercancías almacenadas en un 
depósito estatal se calculará por kilogramo o fracción de kilogramo, y por día o fracción de 
día, de la siguiente manera: 

 a) mercancías importadas por particulares: 1,00 M; 

 b) mercancías no despachadas que sean desembarcadas en un lugar al que no estén 
destinadas: 

  i) hasta 14 días contados a partir de la fecha de importación: 10,00 M; 
  ii) desde el 14° día hasta la fecha de su retiro: 33,00 M; 

 c) mercancías no despachadas entregadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales (denominada "ley principal" 
en el presente texto): 

  i) hasta 90 días: 10,00 M; 
  ii) hasta la fecha de su retiro: 33,00 M; 

 d) mercancías no despachadas vendidas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44(3) de la ley principal, desde el primer día hasta la fecha de su retiro: 
10,00 M; 

 e) mercancías no despachadas, en cualquier otra circunstancia, desde el primer día hasta 
la fecha de su retiro: 10,00 M; 

 f) mercancías despachadas que sean desembarcadas en un lugar al que no estén 
destinadas: 

  i) hasta 14 días contados a partir de la fecha de importación: 10,00 M; 
  ii) desde el 14° día hasta la fecha de su retiro: 33,00 M; 

 g) mercancías despachadas no sujetas a leyes o procedimientos de aduana: 

  i) hasta 14 días contados a partir de la fecha de importación: 10,00 M; 
  ii) desde el 14° día hasta la fecha de su retiro: 33,00 M; 



G/VAL/N/1/LSO/1 
 

- 4 - 
 
 

  

 h) mercancías despachadas no sujetas a leyes o procedimientos de aduana, hasta 
14 días: 10,00 M; 

 i) mercancías despachadas no sujetas a leyes o procedimientos de aduana: 

  i) desde el 14° hasta el 28° día: 22,00 M; 
  ii) desde el 28° día hasta la fecha de su retiro: 33,00 M; y 

 m) mercancías despachadas, en cualquier otra circunstancia, desde el primer día hasta la 
fecha de su retiro: 10,00 M." 

FECHA: 

TIMOTHY THAHANE 
MINISTRO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 

NOTA 

1. Ley N° 10 de 1982, modificada 
2. Aviso legal N° 126 de 1984 

 
__________ 


